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EN LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 6 DE OCTUBRE DE 2009 
DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA UNIVERSIDAD DE LA 
LAGUNA, SE ACORDÓ: 

 
 
1. Vicerrectorado de Ordenación Académica.  

 
- Aprobar el Proyecto del Título de Grado en Biología, solicitar el informe 

del Consejo Social, solicitar la verificación por la Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación y la autorización del Gobierno 
Autónomo de Canarias para su implantación. 

 
- Aprobar el Proyecto del Título de Grado en Estudios Francófonos 

Aplicados, solicitar el informe del Consejo Social, solicitar la verificación 
por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación y la 
autorización del Gobierno Autónomo de Canarias para su implantación. 

 
- Aprobar el Proyecto del Título de Grado en Ingeniería Agrícola y del 

Medio Rural, solicitar el informe del Consejo Social, solicitar la 
verificación por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación y la autorización del Gobierno Autónomo de Canarias para 
su implantación. 

 
- Aprobar el Proyecto del Título de Grado en Ingeniería Informática, 

solicitar el informe del Consejo Social, solicitar la verificación por la 
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación y la 
autorización del Gobierno Autónomo de Canarias para su implantación. 

 
- Aprobar el Proyecto del Título de Grado en Sociología, solicitar el 

informe del Consejo Social, solicitar la verificación por la Agencia 
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación y la autorización del 
Gobierno Autónomo de Canarias para su implantación. 

 
- Aprobar el Proyecto del Título Oficial de Doctorado en Ingeniería 

Informática, solicitar el informe del Consejo Social, solicitar la 
verificación por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación y la autorización del Gobierno Autónomo de Canarias para 
su implantación. 
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2. Secretaría General. 

 
- Designar a Doña Omaira Darias Reyes por el sector de alumnos de 

miembros representantes del Claustro para cubrir una vacante en la 
Comisión Delegada de Relaciones Universidad y Sociedad del  Consejo 
de Gobierno de la Universidad de La Laguna. 

- Designar a Doña Omaira Darias Reyes y a D. Marcos García de la Rosa 
por el sector de alumnos de miembros representantes del Claustro para 
cubrir vacantes en la Comisión Delegada de Ordenación Académica del  
Consejo de Gobierno de la Universidad de La Laguna. 

 
- Designar a D. Marcos García de la Rosa por el sector de alumnos de 

miembros representantes del Claustro para cubrir una vacante en la 
Comisión Delegada de Profesorado y Calidad Docente del  Consejo de 
Gobierno de la Universidad de La Laguna. 

 
- Designar a D. Adrián Romero Hernández como representante del sector 

de alumnado del Consejo de Gobierno en el Consejo Social. 
 

 
3. Gerencia. 
 

- Autorizar la contratación, con carácter plurianual,  para el Transporte 
Universitario. 

 
 

 
El Secretario General 

 
 
 

Fernando Luis Rosa González 


